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Información sobre la aplicación de los programas de observadores científicos tal y como ha sido comunicada por las CPC 

(Compilada por la Secretaría de ICCAT)

(Información a 17 de noviembre de 2025)

La información que figura en la tabla siguiente muestra las respuestas de las CPC al requisito S:GEN11, Información sobre la implementación de la Recomendación de ICCAT para establecer unas normas mínimas para programas de observadores científicos en buques pesqueros (Rec. 16-14). La mayor parte de la información pertinente figurará en los propios Informes anuales, pero el resumen da una indicación de si se ha facilitado o no. También se incluye una lista de quienes presentaron el formulario ST09 cumplimentado. La tabla también ofrece un resumen de la implementación de los programas internos de observadores de las CPC de ICCAT, cuando procede. Las ratios de cobertura se calculan por número de mareas (Ntrip), número de días (Ndays), número de lances (Nset), número de buques (No. of vessels),  
	CPC
	¿Aplicable?
	Fecha de la primera presenta-ción
	Respuesta/motivo de N/A
	Comentario de la Secretaría
	¿Ha presentado ST09?
	Motivo de la no presentación del ST09 en el IOMS 
	Pabellón declarante
	Año de inicio
	Pesquerías objeto de seguimiento (1 o más)
	Porcentaje de ratio de cobertura (%)
	Cobertura basada en
	Comentario de la Secretaría

	Albania
	Sí
	
	Albania dispone de datos del programa de observadores sobre descartes, capturas fortuitas o accidentales de especies vulnerables en la flota albanesa de arrastreros y pequeños cerqueros pelágicos del mar Adriático.
	 
	No
	El programa de observadores está centrado en descartes, capturas fortuitas o incidentales de especies vulnerables en la flota albanesa de arrastreros y pequeños cerqueros pelágicos del mar Adriático.
	Albania
	
	
	0,00%
	 
	 

	Argelia
	No
	
	Sin cambios desde la última transmisión.
	La respuesta debería ser Sí = Aplicable. No se ha concedido ninguna exención a este requisito.
	No
	Sin cambios desde la última transmisión.
	Argelia
	
	
	
	 
	 

	Angola
	No
	
	Angola no tiene observadores científicos a bordo, pero tendrá el próximo año.
	 
	No
	Angola no tiene observadores científicos a bordo, pero tendrá el próximo año.
	Angola
	
	
	
	 
	 

	Barbados
	No
	
	Barbados no ha implementado aún un programa de observadores. Sin embargo, el proyecto de ley sobre la ordenación y desarrollo sostenibles de las pesquerías y los reglamentos de 2024 y que lo acompañan obligan a que los patrones de los buques pesqueros participen en programas de observadores, incluido el seguimiento electrónico, de acuerdo con lo estipulado por el Responsable de pesca. Como se menciona en el informe nacional, Barbados participa en un programa de EMS a través de Shellcatch y se proporcionarán detalles oportunamente a ICCAT en el contexto de la validación.
	 
	No
	Barbados no ha implementado aún un programa de observadores. Sin embargo, el proyecto de ley sobre la ordenación y desarrollo sostenibles de las pesquerías y los reglamentos de 2024 y que lo acompañan obligan a que los patrones de los buques pesqueros participen en programas de observadores, incluido el seguimiento electrónico de acuerdo con lo estipulado por el Responsable de pesca. Como se menciona en el informe nacional, Barbados participa en un programa de EMS a través de Shellcatch y se proporcionarán detalles oportunamente a ICCAT en el contexto de la validación.
	Barbados
	
	
	
	 
	 

	Belice
	No
	24/03/25
	Belice no lleva a cabo un seguimiento científico alternativo, ya que no disponemos de buques artesanales en nuestra flota que no puedan llevar un observador.
	La respuesta debería ser Sí = Aplicable
	No
	Belice no lleva a cabo un seguimiento científico alternativo, ya que no disponemos de buques artesanales en nuestra flota que no puedan llevar un observador.
	Belice
	2018
	LL
	7,00%
	Ntrip
	 

	Bolivia
	No
	
	Bolivia no dispuso de un programa de observadores nacionales en funcionamiento, como tampoco utilizó un enfoque alternativo toda vez que no contó con buques pesqueros autorizados para operar en la zona del Convenio durante el período del presente informe.
	Sin pesquerías
	Sí
	 
	Bolivia
	
	
	5,00%
	 
	El formulario no contenía información sobre qué tasa de cobertura pesquera se aplicaba. 

	Brasil
	Sí
	
	Datos no disponibles en este momento
	 
	No
	Datos no disponibles en este momento
	Brasil
	
	
	
	 
	 

	Cabo Verde
	Sí
	
	En Cabo Verde, aún no se ha implementado ningún programa de observadores. Sin embargo, Cabo Verde está trabajando para establecer uno. El primer paso ya se ha dado con la formación impartida a los posibles observadores, y Cabo Verde está estableciendo acuerdos con ONG nacionales y regionales para poner en marcha el programa de observadores.
	Cabo Verde tiene siete buques autorizados en el Registro ICCAT y capturó un total de 3.690 t de especies ICCAT combinadas en 2024.
	No
	 
	Cabo Verde
	2005
	PS
	
	 
	 

	Canadá
	Sí
	16/07/25
	 
	 
	Sí
	 
	Canadá
	2018
	LL
	3,00%
	Ntrip
	 

	China R.P.
	Sí
	15/09/25
	 
	 
	Sí
	 
	China R.P.
	2001
	LL
	10,40%
	Nset
	 

	Taipei Chino
	Sí
	
	10/07/2025
	 
	Sí
	 
	Taipei Chino
	2002
	LL
	13,00%
	Nday
	 

	Costa Rica
	Sí
	
	En 2023 Costa Rica inició la implementación de hojas de registro de lances para recopilar información de descartes y captura fortuita en la flota que opera en el Atlántico. Se está implementando un plan piloto de observadores a bordo (humano y electrónico), el cual sería la base para el diseño del programa de observadores a bordo. Se agradece al SCRS y a la Secretaría su colaboración para recibir talleres de creación de capacidad para ayudar a Costa Rica a cumplir los requisitos de comunicar los descartes vivos y muertos totales.
	 
	Sí (no se han comunicado datos)
	Costa Rica está implementando un plan piloto de observadores a bordo (humano y electrónico), el cual sería la base para el diseño del programa de observadores a bordo.
	Costa Rica
	
	
	
	 
	 

	Côte d’Ivoire
	Sí
	
	 
	 
	No
	 
	Côte d’Ivoire
	
	
	
	 
	 

	Curazao
	Sí
	
	Sí, en el caso de las actividades pesqueras, normalmente Curazao cuenta con observadores que operan en los buques de Curazao y que han sido formados por AZTI.
	Sin actividad en 2024
	No
	 
	Curazao
	2018
	PS
	100,00%
	Nset
	 

	Egipto
	Sí
	
	La LFRPDA llevó a cabo un programa nacional de formación para observadores pesqueros locales de Egipto sobre la recopilación y comunicación de datos de ICCAT, en colaboración con el NIOF, durante la temporada de pesca de 2025, financiado por el Proyecto ICCAT/Japón de ayuda a la creación de capacidad (fase 3).
	 
	Se rechazó en el IOMS debido a errores
	La LFRPDA llevó a cabo un programa nacional de formación para observadores pesqueros locales de Egipto sobre la recopilación y comunicación de datos de ICCAT, en colaboración con el NIOF, durante la temporada de pesca de 2025, financiado por el Proyecto ICCAT/Japón de ayuda a la creación de capacidad (fase 3).
	Egipto
	
	
	
	 
	 

	El Salvador
	Sí
	20/06/25
	 
	 
	Sí
	 
	El Salvador
	2015
	PS
	100%
	Ntrip
	 

	UE
	Sí
	
	Sin información que comunicar.
	 
	Sí
	 
	UE-Portugal
	2012
	LL
	3%
	Nset
	 

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Chipre
	2006
	LL
	1%
	Nset
	 

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Francia
	2005
	PS(ETRO)
	100%
	Nset
	 

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Grecia
	NA
	LL
	4,00%
	Ntrip
	Actualizaciones en 2025, pero la tasa de cobertura se ha dejado en blanco.

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Croacia
	2013
	LL, RR, PS
	
	 
	Se han comunicado los datos de observadores para estas flotas, pero no las ratios de cobertura.

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Italia
	2024
	LL, TP
	20%, 100%
	Ntrip, Nday
	 

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Irlanda
	2024
	
	
	 
	No se recopilaron datos de observadores para la pesquería de atún blanco en 2024. En la sección 2 del informe anual del Reino Unido se incluirán más detalles sobre los motivos de esta situación y los planes para remediarla en los próximos años. 

	UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-Malta
	2024
	LL
	0,15%
	Nday
	 

	UE
	
	
	 
	 
	No
	 
	UE-Portugal Madeira
	2018
	BB
	11,00%
	No. Of Vessels
	Basado en la presentación de ST11 de 2019. No se han presentado datos sobre la ratio de cobertura de línea de mano.

	 UE
	
	
	 
	 
	Sí
	 
	UE-España
	2020
	LL, PS(ETRO)
	6%, 53%
	Ntrip, Nset
	 

	Francia (SPM)
	Sí
	08/07/25
	08/07/2025 No hay buques científicos de observación.
	 
	Sí
	 
	Francia (SPM)
	
	
	
	 
	 

	Gabón
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	Gabón
	
	
	
	 
	 

	Gambia
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	Gambia
	
	
	
	 
	 

	Ghana
	Sí
	
	Informe anual
	 
	No
	 
	Ghana
	2006
	PS, BB
	67,00%
	No. of vessels
	Basado en la presentación de ST11 de 2017. Solo se ha comunicado una cifra para las flotas de cerco y de cebo vivo.

	Guatemala
	No
	
	No aplicable. Guatemala no tiene barcos pequeños y no tiene programa de observadores científicos.
	 
	No
	Guatemala no tiene barcos pequeños y no tiene programa de observadores científicos.
	Guatemala
	2013
	PS
	45,00%
	Nset
	 

	Guinea Ecuatorial 
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	Guinea Ecuatorial 
	
	
	
	 
	 

	Guinea-Bissau
	Sí
	
	No cuenta con ningún buque de pesca de atún. No aplicable.
	 
	No
	Guinea Bissau no tiene buques de pesca de atún
	Guinea-Bissau
	
	
	
	 
	 

	República de Guinea
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	Sí
	No hay motivo para la no transmisión, solo la fecha de presentación del informe anual. Sin embargo, no se ha enviado el formulario ST09. 
	República de Guinea
	
	
	
	 
	 

	Guyana
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	Guyana
	
	
	
	 
	 

	Honduras
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	Honduras no cuenta con ningún buque pesquero autorizado a capturar especies de ICCAT.
	Honduras
	
	
	
	 
	 

	Islandia
	No
	
	No existen dichas pesquerías.
	 
	Sí
	 
	Islandia
	
	
	
	 
	Los buques islandeses en 2024 no se dirigieron a ninguna especie de ICCAT - no hay datos que comunicar.

	Japón
	Sí
	11/09/25
	 
	 
	Sí
	 
	Japón
	1992
	LL
	11%
	Nset
	 

	Corea, Rep.
	Sí
	15/07/25
	 
	 
	Sí
	 
	Corea, Rep.
	2024
	LL
	14%
	Nset
	 

	Liberia
	Sí
	27/08/25
	 
	 
	No
	 
	Liberia
	
	
	
	 
	 

	Libia
	No
	
	Sin información sobre la Rec. 16-14
	La respuesta debería ser Sí = Aplicable
	No
	 
	Libia
	
	
	
	 
	 

	Marruecos
	Sí
	
	Documento SCRS
	 
	Sí
	 
	Marruecos
	2018
	LL
	5%
	Nset
	 

	Mauritania
	No
	
	No le afecta, dado que no hay flota.
	 
	No
	No le afecta a Mauritania, dado que no hay flota.
	Mauritania
	
	
	
	 
	 

	México
	Sí
	07/07/25
	 
	 
	Sí
	 
	México
	2024
	LL
	100%
	Ntrip
	 

	Namibia
	Sí
	
	15/07/2025
	 
	No
	 
	Namibia
	1991
	LL
	43,00%
	Ntrip
	 

	Nicaragua
	No
	
	No aplicable (Nicaragua no ha recopilado información en el marco de los observadores atuneros nacionales, ya que actualmente no opera flota pesquera en la zona del Convenio).
	Sin pesquerías
	No
	No aplicable (Nicaragua no ha recopilado información en el marco de los observadores atuneros nacionales, ya que actualmente no opera flota pesquera en la zona del Convenio).
	Nicaragua
	
	
	
	 
	 

	Nigeria
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS. Se ha comunicado que no hay ninguna actividad
	No
	 
	Nigeria
	
	
	
	 
	 

	Noruega
	Sí
	15/02/19
	Esta información figura en la sección 4 de la parte II del Informe anual noruego.
	 
	Sí
	 
	Noruega
	2018
	LL, PS
	27 %, 0 %
	Ntrip, Nset
	 

	Panamá
	Sí
	21/07/23
	 
	 
	Sí
	 
	Panamá
	2023
	LL, 
PS, 
PS, PS(ETRO)
	11 %, 78 %, 100 %, 100 %
	Nset, Nset, Ntrip, Nset
	 

	Filipinas
	No
	
	No aplicable. Esta CPC no tiene flota activa en la zona del Convenio de ICCAT desde 2015 hasta la actualidad.
	Sin pesquerías
	No
	Filipinas no tiene flota activa en la zona del Convenio de ICCAT desde 2015 hasta la actualidad.
	Filipinas
	
	
	
	 
	 

	Rusia
	Sí
	14/07/25
	Los observadores cubrieron el 13 % de los días de pesca de la pesquería de arrastre (14/07/2025)
	 
	Sí
	 
	Federación Rusa
	2018
	TW
	13%
	Nday
	 

	São Tomé e Príncipe
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	São Tomé e Príncipe
	
	
	
	 
	 

	Senegal
	Sí
	
	Los observadores embarcan a bordo de cerqueros y toda la información recopilada se ha presentado mediante el formulario ST09.
	 
	Sí
	 
	Senegal
	2023
	PS
	41,00%
	Nset
	 

	Sierra Leona
	Sí
	
	Sierra Leona no cuenta con observadores embarcados en buques atuneros.
	 
	No
	Sierra Leona no cuenta con observadores embarcados en buques atuneros.
	Sierra Leona
	
	
	
	 
	 

	Sudáfrica
	Sí
	15/09/25
	Incluido en el Informe anual (científico)
	 
	Sí
	 
	Sudáfrica
	2012
	LL
	11%
	Nset
	 

	San Vicente y las Granadinas
	No
	
	No hay un programa de observadores. Sólo flotas artesanales con buques de menos de 10 m de eslora en funcionamiento.
	La respuesta debería ser Sí = Aplicable
	No
	San Vicente y las Granadinas no cuenta con un programa de observadores. Las embarcaciones que operan actualmente forman parte de la flota artesanal.
	San Vicente y las Granadinas
	
	
	
	 
	 

	Surinam
	No
	
	Surinam aún no puede implementar un programa nacional de observadores para los buques atuneros de Surinam debido a la falta de capacidad humana y financiera, pero sigue buscando opciones alternativas para implementarlo lo antes posible.
	 
	Sí
	Surinam aún no puede implementar un programa nacional de observadores para los buques atuneros de Surinam debido a la falta de capacidad humana y financiera.
	Surinam
	2023
	TW
	2%
	Nday
	 

	Siria
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	Siria
	
	
	
	 
	 

	Trinidad y Tobago
	
	
	 
	Sin respuesta en IOMS
	No
	 
	Trinidad y Tobago
	
	
	
	 
	 

	Túnez
	Sí
	11/07/25
	 
	 
	Sí
	 
	Túnez
	2012
	PS
	100,00%
	Nset
	 

	Türkiye
	Sí
	12/09/25
	Enviado a ICCAT el 12/09/2025 en el informe denominado "Report_on_GEN11_SHK01_BYC04_BYC05_TUR2025".
	 
	Sí
	 
	Türkiye
	2012
	GN
	100,00%
	Ntrip
	 

	Reino Unido
	Sí
	
	En 2024, RU Met. cuenta con un programa interno de observadores aplicable a su pesquería de atún blanco del Atlántico norte formada por dos arrastreros en pareja. Los observadores cuentan con experiencia y formación para completar el ST09-DomObPrg. RU Met. también ha consolidado las directrices para la industria sobre los requisitos de los observadores en ICCAT, con el fin de ayudar a la industria a comprender las responsabilidades de los patrones y los observadores. Las directrices incluyen el tipo y la frecuencia de la cobertura necesaria, las obligaciones del capitán y del observador, y los protocolos de seguridad. En la sección 2.2 se ofrece más información sobre la imposibilidad del RU Met. de cumplir con su cobertura de observadores en 2024.

Bermudas contó con un observador de palangre operativo en 2024.

Se impartió formación en los territorios de ultramar del Reino Unido para la implementación de la Rec. 16-14 en 2024.
	 
	Sí
	 
	Gran Bretaña
	2023
	TW
	11,00%
	TW-Nday
	 

	Reino Unido
	Sí
	
	En 2024, RU Met. cuenta con un programa interno de observadores aplicable a su pesquería de atún blanco del Atlántico norte formada por dos arrastreros en pareja. Los observadores cuentan con experiencia y formación para completar el ST09-DomObPrg. RU Met. también ha consolidado las directrices para la industria sobre los requisitos de los observadores en ICCAT, con el fin de ayudar a la industria a comprender las responsabilidades de los patrones y los observadores. Las directrices incluyen el tipo y la frecuencia de la cobertura necesaria, las obligaciones del capitán y del observador, y los protocolos de seguridad. En la sección 2.2 se ofrece más información sobre la imposibilidad del RU Met. de cumplir con su cobertura de observadores en 2024.


Bermudas contó con un observador de palangre operativo en 2024.

Se impartió formación en los territorios de ultramar del Reino Unido para la implementación de la Rec. 16-14 en 2024.

	 
	Sí
	 
	RU - Bermudas
	2024
	LL, RR
	7 %, 100 %
	Ntrip, Nday
	Actualizaciones en 2025

	Reino Unido
	Sí
	
	En 2024, RU Met. cuenta con un programa interno de observadores aplicable a su pesquería de atún blanco del Atlántico norte formada por dos arrastreros en pareja. Los observadores cuentan con experiencia y formación para completar el ST09-DomObPrg. RU Met. también ha consolidado las directrices para la industria sobre los requisitos de los observadores en ICCAT, con el fin de ayudar a la industria a comprender las responsabilidades de los patrones y los observadores. Las directrices incluyen el tipo y la frecuencia de la cobertura necesaria, las obligaciones del capitán y del observador, y los protocolos de seguridad. En la sección 2.2 se ofrece más información sobre la imposibilidad del RU Met. de cumplir con su cobertura de observadores en 2024.

Bermudas contó con un observador de palangre operativo en 2024.

Se impartió formación en los territorios de ultramar del Reino Unido para la implementación de la Rec. 16-14 en 2024.
	 
	Sí
	 
	RU- Santa Elena
	2021
	RR
	3%
	Nday
	 

	Reino Unido
	Sí
	
	En 2024, RU Met. cuenta con un programa interno de observadores aplicable a su pesquería de atún blanco del Atlántico norte formada por dos arrastreros en pareja. Los observadores cuentan con experiencia y formación para completar el ST09-DomObPrg. RU Met. también ha consolidado las directrices para la industria sobre los requisitos de los observadores en ICCAT, con el fin de ayudar a la industria a comprender las responsabilidades de los patrones y los observadores. Las directrices incluyen el tipo y la frecuencia de la cobertura necesaria, las obligaciones del capitán y del observador, y los protocolos de seguridad. En la sección 2.2 se ofrece más información sobre la imposibilidad del RU Met. de cumplir con su cobertura de observadores en 2024.

Bermudas contó con un observador de palangre operativo en 2024.

Se impartió formación en los territorios de ultramar del Reino Unido para la implementación de la Rec. 16-14 en 2024.
	 
	Sí
	 
	RU - Turcas y Caicos
	2023
	
	
	 
	Observadores en los lugares de desembarque de los torneos.

	Reino Unido
	Sí
	
	En 2024, RU Met. cuenta con un programa interno de observadores aplicable a su pesquería de atún blanco del Atlántico norte formada por dos arrastreros en pareja. Los observadores cuentan con experiencia y formación para completar el ST09-DomObPrg. RU Met. también ha consolidado las directrices para la industria sobre los requisitos de los observadores en ICCAT, con el fin de ayudar a la industria a comprender las responsabilidades de los patrones y los observadores. Las directrices incluyen el tipo y la frecuencia de la cobertura necesaria, las obligaciones del capitán y del observador, y los protocolos de seguridad. En la sección 2.2 se ofrece más información sobre la imposibilidad del RU Met. de cumplir con su cobertura de observadores en 2024.

Bermudas contó con un observador de palangre operativo en 2024.

Se impartió formación en los territorios de ultramar del Reino Unido para la implementación de la Rec. 16-14 en 2024.
	 
	Sí
	 
	RU - Islas Vírgenes británicas
	2023
	
	
	 
	Las VGB no cuenta con un programa nacional de observadores.

	Estados Unidos
	Sí
	
	Sección 2 del informe nacional de Estados Unidos
	 
	Sí
	 
	Estados Unidos
	1992
	LL
	14,00%
	Nset
	 

	Uruguay
	No
	
	Sin actividad de la flota en 2024.
	 
	No
	Sin actividad de la flota en 2024.
	Uruguay
	
	
	
	 
	 

	Venezuela
	Sí
	
	Venezuela ha presentado dificultades para desarrollar el programa de observadores.
	 
	No
	Venezuela ha presentado dificultades para desarrollar el programa de observadores. 
	Venezuela
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